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Villarrica, 29 de junio de 2023  

Carta Abierta en rechazo a señalamientos a líderes y organizaciones que actuamos colectivamente 
en defensa de la autonomía territorial y los derechos de las comunidades campesinas que hacen 
parte del Bosque de Galilea. 

 
Respetadas autoridades y opinión pública, 
 
La defensa de los derechos humanos desde una perspectiva integral no puede ser causa de ningún 
tipo de señalamientos, porque además de generar un peligroso entorno de trabajo para quienes 
ejercen esta función mientras nos acompañan, también nos hacen vulnerables, en la medida que esa 
zozobra impacta los procesos en el territorio, pues buscan claramente debilitar las capacidades que 
con estos acompañamientos logramos a nivel jurídico, técnico y social para poder acceder, entender 
y actuar cualificadamente frente a procesos de defensa y gestión territorial como los es el Plan de 
Manejo PNR del Bosque de Galilea, porque aunque le corresponde al Estado garantizar la 
participación informada, eso es justamente lo que no sucede.       
 
Como integrantes de distintas comunidades de Villarrica y la ecoregión del Bosque de Galilea, en 
calidad de sujetos políticos de derechos y de especial protección constitucional, nos dirigimos a los 
entes de control e instituciones públicas que sostienen relación de conocimiento y seguimiento con 
el Bosque y sus comunidades. Expresamos nuestra preocupación y alerta ante los señalamientos que 
se vienen presentando en espacios de incidencia pública y en el territorio, derivados de la presencia 
de la FUNDACIÓN AMÉ, representante del proyecto que comercializa bonos de carbono desde 2018 
en 13.727 hectáreas del Bosque de Galilea (sin transparencia, sin participación, sin el control 
público), que ha pretendido permear a instituciones regionales y algunos miembros de la comunidad, 
promoviendo fragmentación  y deterioro en el tejido social comunitario en detrimento de nuestros 
derechos territoriales, colectivos y ambientales, en un contexto de esfuerzos cotidianos y 
permanentes por reconstruir la paz.    

Dirigimos esta carta particularmente a la Defensoría del Pueblo, la Organización de Naciones Unidas 
- Derechos Humanos, Organización de Naciones Unidas – Misión de Verificación, a la Diócesis de El 
Espinal, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Procuraduría Judicial, Ambiental y 
Agraria del Tolima, Contraloría General de la República - Grupo de Participación Ciudadana, Gerencia 
Departamental, Personería de Villarrica y la Corporación Autónoma Regional del Tolima – 
CORTOLIMA, a su Consejo Directivo y Dirección General.   
 
Expresamos con alerta algunos hechos que persisten en el territorio pese a distintos esfuerzos de 
diálogos, asambleas y acuerdos comunitarios en los últimos dos meses; razón que, nos motiva a 
presentar esta narrativa y esclarecimientos, sobre la situación de conflicto que se trasladada al 
interior de las comunidades, incidiendo de manera negativa en la gestión comunitaria de Galilea.  
 

1. Durante el último mes, ha venido creciendo una acusación y señalamiento a lo largo de las 
veredas del territorio, que recae en la presidenta de la vereda Galilea (Villarrica) – Maria 
Isabel Ramirez, la Veeduría y otras organizaciones, responsabilizándonos de los conflictos 
que se han visto escalados con posterioridad a la declaratoria del PNR Bosque de Galilea y 
al ordenamiento del área protegida a través de la formulación del Plan de Manejo. Estos 
conflictos tienen que ver con limitación del uso del suelo y actividades agrícolas productivas, 
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inseguridad sobre derechos territoriales y permanencia a futuro dentro del Parque (posible 
desplazamiento), e imposibilidad de titulación a parceleros dentro del polígono, a quienes 
el contexto de conflicto armado y el abandono del Estado, nos ha arrebatado la oportunidad 
de formalizar la propiedad.    
 

2. El 24 de mayo de 2023 por respuesta del Consejo Directivo de CORTOLIMA frente a la 
solicitud comunitaria del 28/02/23 en atender a las comunidades, previo a la votación de los 
consejeros al Plan de Manejo el 25 de mayo, participamos de la Sesión Extraordinaria del 
Consejo directivo: estuvimos presentes, la presidenta de la vereda Galilea y de Asojuntas 
Villarrica, miembros de la comunidad de la vereda Galilea y otras veredas que se encuentran 
incluidas en el polígono del Parque y en su área de influencia, así como la Veeduría a la 
Gestión Pública y ambiental del Bosque de Galilea. 
 
La sesión fue acompañada por la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría Agraria y 
Ambiental,  por solicitud de la Veeduría. Su objetivo fue exponer y ampliar ante el Consejo, 
una serie de antecedentes, inconformidades y solicitudes con relación al desarrollo del 
Convenio 0361 para la  Formulación del Plan de Manejo del PNR Bosque de Galilea, en tres 
aspectos  principales: falta de participación real y efectiva, vacíos e incumplimientos 
contractuales en el convenio entre UTP – CORTOLIMA y falta de gestión y transparencia 
frente a los conflictos socioambientales en el área protegida; los cuales ante una aprobación 
del documento final Plan de Manejo en el corto plazo, aumentarían los impactos a los 
derechos de las familias al interior del Parque, de quienes venimos exigiendo ser incluidos y 
reconocidos. 
 
En consecuencia, solicitamos al Consejo directivo revisar 1) las observaciones y propuestas 
que hemos presentado al documento PM 2) a la Subdirección de Planificación Ambiental y, 
atender a la solicitud de la Contraloría (oficio de traslado a Cortolima 27/04/23) de convocar 
un espacio de reunión UTP – CORTOLIMA y Procuraduría, donde se pudieran atender y 
aclarar las observaciones presentadas por UTLs, académicos, Veeduría y comunidades entre 
el 19 y 21 de abril de 2023, así mismo, 3) se  cumpla con la realización de la Audiencia pública 
para la socialización y aprobación territorial del Plan de Manejo, tal como lo describe la 
Metodología y Estrategia de Participación (pag 12 “momento 8”) socializada por UTP - 
CORTOLIMA el 28 de agosto de 2021 en la vereda Puerto Lleras, con la participación de la 
Directora de CORTOLIMA Olga Lucía Alfonso.  
 
Finalmente, solicitamos la re-formulación de varios de los componentes (incompletos) del 
PM con participación real y efectiva, donde el reconocimiento de los derechos de las familias 
al interior del Parque, nuestro rol fundamental en la protección, conservación y Gobernanza 
de Galilea, sean eje central del documento de ordenamiento de PNR. 
 

3. A esta sesión del 24 de mayo igualmente asistieron tres integrantes más de nuestra misma 
comunidad de la vereda Galilea. A quienes, la movilidad de ida y regreso desde la vereda 
hasta la ciudad de Ibagué para la asistencia a la reunión, fue facilitada de manera particular, 
en los propios vehículos de Cortolima. Se trata de campesinos que ostentan un rol particular 
de funcionario (David Parra) y otros beneficiarios de la Fundación Amé, como ellos lo 
reafirman y se evidencia en las imágenes de los medios oficiales de la Fundación. 
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La intervención de David Parra, fiscal de nuestra junta de Galilea, estuvo centrada en 1) 
desconocer y no reconocerse en la gestión comunitaria que durante más de seis años hemos 
ejercido todos los defensores y defensoras del Bosque de Galilea, 2) manisfestar que no 
participaron del proceso de ruta declaratoria que dejaría como resultado el reconocimiento 
en diciembre de 2019 del PNR, del cual ahora manifiestan sentirse vulnerados 3) expresaron 
no tener interés en continuar siendo parte del área protegida; por el contrario, hubo una 
afirmación de que “la mayoría” de los parceleros y colonos estaban frente a un único interés 
de vender a Cortolima sus posesiones y dejar estos predios para conservación.     

 
De acuerdo con estos hechos que deslegitiman la justa lucha de los campesinos y ciudadanos en 
defensa del Bosque de Galilea, como bien común de todos los tolimenses y colombianos, 
presentamos algunas aclaraciones que tienen por objetivo evidenciar responsabilidades de fondo 
que nos están conduciendo a la comunidad a una confrontación. Buscamos, además, lograr la 
intervención pertinente de las autoridades y garantes ante la seria estigmatización que estamos 
enfrentando, para que se eviten mayores conflictos y posibles vulneraciones a derechos 
fundamentales, al buen nombre, a la información y participación en los asuntos públicos, 
ambientales y territoriales. 
 

ACLARACIONES  
 
1. Como ciudadanos campesinos del oriente del Tolima, con arraigo y apropiación de este territorio 

y nuestros bienes naturales como lo son, el agua y los bosques a lo largo de la cordillera, teniendo 
algún conocimiento general de las actividades de exploración de hidrocarburos en el Bosque de 
Galilea durante los últimos 20 años, lo cual generaba una zozobra que fue creciendo hacia 2016 
-2017 posterior a la firma del Acuerdo de Paz,  cuando se dió el regreso de las exploraciones por 
parte de Petrobras, nos vimos en la necesidad de organizarnos de manera pacífica y levantar una 
voz de rechazo a la explotación petrolera.  
 
Esta decisión de informarnos para comprender la amenaza de los impactos del extractivismo y 
llegar con argumentos a las comunidades desde nuestras propias posibilidades, fue 
encontrándose en el camino, con la iniciativa institucional de CORTOLIMA, de adelantar los 
estudios ambientales y sociales en el polígono de 33 mil hectáreas del Bosque de Galilea, en 
búsqueda de la conformación de una figura jurídica ambiental que, pudiera blindar al Bosque 
del desarrollo de proyectos minero-energéticos.   
 
Si bien, reafirmamos nuestra participación en distintas reuniones y talleres promovidos por 
CORTOLIMA y la Universidad del Tolima (desde nuestras propias posibilidades), con quienes se 
llevó a cabo entre 2017- 2019 los estudios de Ruta declaratoria, lo hicimos porque vimos con 
esperanza la salida de Petrobras, a través de esa figura de declaratoria, creyendo siempre en la 
buena fe del actuar institucional. Sin embargo, fuimos también actores críticos que planteamos 
preguntas, necesidades y solicitudes amplias a CORTOLIMA - Universidad del Tolima y otras 
instituciones, para que fueran abordadas y resueltas con anterioridad a la aprobación y creación 
de la nueva área protegida.  
 
Como actores comunitarios nos encontramos con límites al acceso y transparencia de la 
información de Galilea por parte de CORTOLIMA y la Universidad del Tolima. También sufrimos 
la baja gestión y articulación interinstitucional para resolver asuntos relevantes, como las 
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solicitudes desde el 2018 por parte de la directiva de la Junta de Acción Comunal, la comunidad 
de la vereda Galilea y otras organizaciones en correr una ruta de gestión al esclarecimiento de 
la propiedad en Galilea y la formalización de los predios de poseedores dentro del polígono 
propuesto a declarar, porque esto garantizaría a futuro nuestros derechos territoriales.  
 
Para recordar parte de la evidencia de nuestra gestión, el oficio radicado el 15 de noviembre de 
2019, ante la ANT e IGAC por Deogracias Díaz, presidente de la vereda Galilea y María Isabel 
Ramírez, como miembro de la misma comunidad, con el listado de los predios de los campesinos 
de la vereda Galilea, así como también de la vereda Riachón. Este radicado, tuvo como principal 
solicitud: 1) la delimitación de los predios de campesinos dentro del área que pretendía ser 
proegida, 2) el reconocimiento de la propiedad de los campesinos dentro del área que pretendía 
ser protegida, 3) la realización de censo demográfico, económico y cultural de los campesinos 
dentro del área que pretendía ser protegida.  
 
Sin embargo,  el 13 de diciembre  de ese mismo año, recibimos por terceros con sorpresa el 
mensaje de que el 16 de diciembre en la ciudad de Ibagué, se llevaría a cabo el evento de 
declaratoria del PARQUE NATURAL REGIONAL y, así las expectativas y respuestas institucionales 
de garantías a nuestro derecho a la tierra y territorialidad, quedaron aplazadas, invisibilizadas y 
vulneradas.  Asimismo, la respuesta de la ANT llegó dos años después (02/10/2021), durante la 
reunión de tierras en Villarrica, la cual fue solicitada por nosotros, desde nuestras comunidades, 
en el marco de la Formulación del PM.  
 
Textualmente, parte de la respuesta de la Agencia Nacional de Tierras expresa:  
 

“Se precisa que conforme al Decreto 1076 de 2015 decreto único reglamentario del Sector 
Ambiente, la reserva, Delimitación, alinderación, declaración y administración de los Parques 
Regionales corresponde a las Corporaciones Autonomas Regionales y por ende es la 
autoridad con competencia frente a la declaratoria del área protegida” 

 
Asimismo:  
 

“Corresponde a CORTOLIMA realizar análisis jurídico de los predios, como la tenencia de los 
sujetos y los bienes inmuebles. Esto, con el fin de que la autoridad ambiental establezca las 
rutas de saneamiento predial del área a declarar, ya que es competencia directa según lo 
establecido en la Resolución 1125 de 2015 Misisterio de Ambiente”. 

 
Adicionalmente, aclara la ANT respecto a la formalización de tierras:  
 

“La ANT tiene impedimento jurídico para atender dicha solicitud en estos términos, debido a 
que el municipio de Villarrica no es un municipio focalizado para intervención por barrido 
predial por parte de la ANT”.  

 
Por otra parte, frente a la gestión de información y transparencia sobre las tierras y los negocios que 
se han gestado sobre nuestro bosque y nuestro territorio, una de las primeras gestiones realizadas 
ante la Universidad del Tolima, como Veeduría que había sido creada en ese contexto (julio de 2019), 
fue la petición de una reunión el 15 de octubre de 2019. Reunión con el entonces rector de la 
Universidad Omar Mejía y otros directivos, el motivo fue entender la relación de propiedad de la 
Universidad con Galilea, así como esclarecer la relación de la Universidad con la Fundación Amé y un 
supuesto proyecto de bonos de carbono en el Bosque de Galilea.  
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Este esfuerzo ha sido fallido desde entonces hasta la fecha, la Universidad no ha entregado las 
respuestas suficientes y transparentes sobre las acciones que envuelven las donaciones de empresas 
a la Universidad y los posteriores convenios y negocios que involucran actores privados, por sobre 
las comunidades campesinas. Así mismo, podemos decir, que se ocultó por más de 4 años la 
vinculación y relación de la Universidad del Tolima la Fundación Amé y el Proyecto de Compensación 
de Emisiones Conservación del Bosque de Galilea-Amé, que va desde 2018 a 2040, con retroactividad 
de compensaciones económicas de 2010 a 2018 para Fundación Amé – Universidad del Tolima que 
ya han sido pagadas. Donde existe desde 2018 un acuerdo UT- Fundación Amé, de transferencia de 
créditos por bonos de carbono a la Fundación Amé, en condición de retribuir solo el 50% de las 
ganancias a la Universidad y el otro 50% se queda en manos de esta fundación, sin ánimo de lucro.  
 
Sobre este proyecto de bonos de carbono durante la ruta declaratoria la dirección de Cortolima, 
jamás puso en conocimiento de las comunidades, pese a múltiples escenarios de interlocución y 
trabajo técnico que, luego nos enteramos, hubo entre CORTOLIMA - UT – Fundación Amé de 2017 a 
2019, como lo corrobora el listado de actividades de la Ruta Declaratoria, donde al menos 6 
reuniones fueron desarrolladas en la Corporación, particularmente entre estos actores. Sin embargo, 
aún no hemos podido acceder al contenido de las actas de dichas reuniones.  
 
Para continuar, durante la formulación del Plan de Manejo 2021 – 2022, nos encontramos con una 
situación similar de indiferencia institucional ante el derecho fundamental de acceso y transparencia 
a la información, particularmente con este mismo proyecto de comercialización de bonos de 
carbono, porque la misma Corporación Ambiental afirmaba no tener conocimiento. Para mencionar 
solo alguna de estas situaciones, por medio del Facebook Live de la Corporación, en la intervención 
de CORTOLIMA, escuchamos a la directora Olga Lucia Alfonso,  en: “Enterate de la situación actual 
del Parque Natural Regional Bosque de Galilea” el día 15 de junio de 2022. 6:·30 pm – minuto 38:15 
– 40:08, donde sostiene:   
 

“Vale la pena aclarar a todos los que nos están escuchando y nos están viendo que, en 
muchas de las acciones de socialización e intercambio con las comunidades, nos hicieron 
mención del proyecto Redd+, específicamente en la audiencia citada por la Contraloría en 
mayo de 2022, hace aproximadamente un mes. En ese momento, conocimos del proyecto, 
es un proyecto que lidera el Ministerio de Ambiente. No tenemos nosotros nada que ver, no 
lo conocemos a profundidad, solamente conocimos lo que nos informaron en esa audiencia, 
existe todo un proceso que está liderando el Ministerio de Ambiente y por lo tanto, no 
tenemos mayor participación, ninguna acción que hayamos desarrollado en este proyecto 
que se está desarrollando en áreas del bosque; sin embargo, la Corporación no ha recibido 
ninguna información oficial particular de este proyecto”.  

 
Con lo anterior, esperamos dejar evidencia que: ha sido el acompañamiento y orientación de 
distintos entes de control, el apoyo de profesionales, jurídicos y “ambientalistas” señalados en 
repetidas ocasiones, con quienes hemos logrado a través de solicitudes de Audiencias públicas de 
rendición de cuentas y múltiples derechos de petición en el nivel local, regional y nacional desde 
2018 a la fecha, compartir en nuestras mismas comunidades parte de la información de lo que se ha 
transado y decidido sobre nuestros bosques con conocimiento de la Corporación y de la Universidad 
pública regional, pero a espaldas de todo el territorio.  
 



Red	de	Vigías	y	Defensores	del	Bosque	de	Galilea	
Ecoregión	Galilea,	Oriente	Del	Tolima	

 

6 
 

2. Sobre el desarrollo de la Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo de CORTOLIMA el 24 de 
mayo de 2023 con participación de delegados de las comunidades, resaltamos la escucha atenta 
de los consejeros. Valoramos la decisión consiente y responsable de aplazar la votación al Plan 
de Manejo que, una vez más expresamos, no cuenta con el componente de participación y 
legitimidad, de modo que la gobernanza y sostenibilidad del área que deberá ser con los 
campesinos, es un reto que está por discutir y construir.  

 
3. Frente a los señalamientos y estigmatización a la Red de Vigías y Defensores del Bosque de 

Galilea - organización socioambiental, campesina de base en el territorio, reunidos desde hace 
siete años atrás, en búsqueda de garantías de nuestros derechos y autonomía sobre el territorio,  
que ha sido objeto de usufructo económico, es preciso decir que, somos las comunidades 
campesinas de Galilea y Oriente del Tolima, organizados a través de las Juntas de Acción 
Comunal, asociaciones, veedurías y organizaciones,  quienes hemos habitado y cuidado nuestro 
territorio por décadas y  esto, aún en medio de las carencias y flagelos que ha dejado estar en 
medio de la guerra y el conflicto armado. Somos nosotros con autodeterminación y con nuestros 
propios esfuerzos, quienes luchamos por reconstruir el tejido social y la Paz tan anhelada, 
resistiéndonos a ser despojados de nuestro territorio. 
 
Por lo tanto, es cuestionable que por parte de CORTOLIMA, la Universidad del Tolima o algunos 
miembros de nuestra propia comunidad que han sido facilitadores de los objetivos de 
privatización de Galilea, se pretenda generar distorsión sobre los verdaderos intereses, actores 
y responsables de la situación de conflicto que se está presentando. Ha sido, la Fundación Amé 
con las empresas del Fideicomiso Fondo Ambiental y la Universidad del Tolima actores que, en 
circunstancias de conflicto armado y falta de presencia del Estado, se vienen beneficiando de 
modo particular, usando las comunidades de Galilea y encontrando oportunidad de blindar sus 
títulos y negocio de comercialización de bonos de carbono, con la creación del Parque. Situación 
que, sin embargo, la administración anterior de CORTOLIMA tenía muy claro, como se 
comprueba en el documento de declaratoria, conocido por la comunidad muy posterior a la 
fecha en la que se declara el PNR.  

 
Por lo tanto, estamos ante el derecho de seguir buscando atención y amparo del Estado, pero, sobre 
todo, estamos en el legítimo derecho de estar acompañados de una sociedad civil cercana a nuestros 
propios intereses colectivos. Las organizaciones sociales, ambientales y de profesionales que a 
continuación mencionamos, cuentan con toda legitimidad en esta y otras regiones. Con ellos hemos 
establecido lazos de confianza y apoyo para continuar nuestras justas luchas. Personas y 
organizaciones que han respondido de manera positiva a nuestras solicitudes de acompañamiento y 
nos han ofrecido libre y voluntariamente sus capacidades. Con varios de ellos, hemos alcanzado con 
éxito desarrollar diferentes acciones orientadas al conocimiento, defensa y protección de nuestros 
bienes ambientales, en armonización con las comunidades en el territorio.  
 
Ejemplo práctico de nuestra apuesta comunitaria que ha sido valorada y acompañada, representa la 
reparación conjunta de nuestra Escuela veredal en Galilea. En 2018 inició con mingas y convites la 
recuperación de la escuela que antaño fue el epicentro de encuentro de una gran comunidad de 70 
familias. Así constituimos la Escuela Comunitaria y Centro de Memoria y Acción Integral por el 
Cuidado del Bosque de Galilea y el territorio – CMAI. Espacio de encuentro, formación, investigación 
y de memoria biocultural del territorio.  
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Destácamos como organizaciones aliadas:  
Veeduría a la Gestión Pública y ambiental en Bosque de Galilea  
OMER - Observatorio de Expansión Minero Energético y Re-existencias  
MESHOT - Mesa Ecorregional del Sur Oriente del Tolima y Huila  
MOVICE – Movimiento Victimas de Estado – Capitulo Tolima  
Universidad de San Buenaventura  Medellín, sede Ibagué 
Departamento de Ciencia de la Información, Facultad Comunicación y Lenguaje,  
Pontificia Universidad Javeriana. 
Grupo de Investigación y Editorial Kavilando  
Instituto de Estudios Ambientales (IDEA) - Universidad Nacional de Colombia 
UTLs - Unidades de Trabajo Legislativo  del Congreso y Cámara de representantes. 
Párrocos Cunday y Villarrica, Tolima y Misioneros Ardorinos. 
Comité Ambiental en Defensa de la Vida y medios de comunicación alternativos y regionales. 
  
Finalmente, concluyendo las aclaraciones que nos hemos propuesto en esta Carta Abierta, instamos 
respetuosamente al Fiscal de la Junta de Galilea David Parra, a rectificar sus declaraciones acerca de 
su falta de participación y aprobación en 2019 de la declaratoria del PNR Bosque de Galilea, porque 
con esto, él y quienes se desplazaron a la reunión del 24 de mayo, han pretendido presentarse ahora 
como víctimas de un grupo de ambientalistas que decidieron sin ellos, aprobar la declaratoria.  
 
Es preciso recordar que David Parra y su familia con la relación que sostuvieron con Rafael Vargas 
(exdecano de la facultad de Forestal y miembro fundador de la Fundación Amé), han sido 
conocedores desde años anteriores a la ruta declaratoria de la estrategia que venía trabajando la 
Fundación Amé – Universidad del Tolima. Donde la declaratoria del Parque Natural Regional por por 
parte de CORTOLIMA y la donación de predios a la Universidad del Tolima, como está documentado 
en el documento PDD y otras evidencias, “es parte de las actividades del Proyecto de Compensación 
de Emisiones Conservación del Bosque de Galilea-Amé”. Estrategia que ha resultado propicia para  
blindar el proyecto de comercialización de bonos de carbono, derivados de la conservación de 
nuestros bosques y al mismo tiempo, blindar los títulos de Fundación amé y empresas que, sólo hasta 
ahora comprendemos. 
 
El proyecto de bonos de carbono se formuló con la información e investigación que ejecutó la 
Universidad del Tolima en su función académica desde 2007 a través de grupos de investigación y 
estudiantes de la Facultad de Ingeniería Forestal y producto de los convenios con CORTOLIMA de 
inventarios forestales y biodiversidad, facilitados con recursos públicos y, sin embargo, estos 
resultados son presentados como inversión de la Fundación Amé.  
 
Aprovechando la confianza y buena fe que muchos campesinos otorgamos a las instituciones, como  
la Universidad del Tolima y CORTOLIMA, se inventarió cada tonelada de carbono concentrada en el 
Bosque de Galilea. Hoy entendemos con base en lo que reveló el Ministerio de Ambiente en la 
Audiencia pública, que se han cobrado créditos por 367 mil toneladas de CO2.  El señor David Parra 
y otras tres familias son participes de este cuestionable proyecto. Donde además durante las 
reuniones de la ruta declaratoria 2017-2019 algunos de ellos participaron representado a la 
Fundación Amé con camisetas de Guardabosques Amé, como se puede evidenciar en distintos 
documentos producidos para la declaratoria.  
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CONCLUSIONES 
 

1. El Estado a través de sus instituciones, sus políticas y gestión pública, es el único responsable 
en el contexto de Galilea de propiciar y agudizar conflictos ambientales y de tierras que 
recaen hoy sobre comunidades rurales y, todo, en condiciones claras de desigualdad en 
educación, en acceso a la información, a la participación y en formación técnica, jurídica, 
política, que nos hubieran posibilitado mayor incidencia en la toma decisiones sobre nuestro 
territorio.  
 
Nuestros esfuerzos con múltiples barreras institucionales, no pueden ser mal interpretados 
de modo oportunista, como una responsabilidad sobre las consecuencias que pueda estar 
acarreando hoy un área protegida que no ha reconocido de manera suficiente el lugar del 
campesinado y que al parecer da como última alternativa vender la posesión de nuestros 
predios a CORTOLIMA, vulnerando el derecho a la territorialidad, excluyéndonos de las 
oportunidades que debe constituir el ser parte de la conservación histórica y a futuro del 
Bosque de Galilea, de la construcción de Paz territorial y justicia ambiental, consolidando 
muy seguramente un posible desplazamiento por conservación.    
 

2. Resulta muy preocupante que el proyecto (privado) de comercialización de bonos de 
carbono, entre Fundación Amé – Universidad del Tolima, desarrollado sin transparencia y 
participación, que no muestra relación de cumplimiento a las Salvaguardas internacionales 
y apropiadas por Colombia, además de la aparente desvinculación y falta de seguimiento de 
la autoridad ambiental regional que administra el área protegida, se identifica hoy en el 
documento del Plan de Manejo realizado por CORTOLIMA - UTP  (que está por aprobarse), 
como la salida de financiamiento y sostenibilidad del PNR a través de los bonos de carbono.  
 

3. Exigimos que cesen los ataques contra las y los defensores de Galilea. Se respete y garantice 
nuestra integridad física y emocional y en general la integridad y el libre desarrollo del 
ejercicio de la defensa de los derechos humanos, territoriales y ambientales. 

 
 
 
Cordialmente,   
 
Red de Vigías y Defensores del Bosque de Galilea y Territorio 
Directiva Junta de Acción Comunal  vereda Galilea - Villarrica  
Veeduría a la Gestión Pública y Ambiental del Bosque de Galilea 
Directivos Asociacion de Juntas de Villarrica  
Junta de Acción Comunal vereda Cuinde Blanco  
Junta de Acción Comunal vereda La Colonia  
Junta de Acción Comunal vereda Bello Horizonte  
Asociación de Productores Agropecuarios del Oriente del Tolima - Asorientol 
Asociación Special Coffee Croff  
Asociación Agropecuaria el Progreso 
 


